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Introducción  

La integración económica de la región sureste de México ha sido parte de 

la estrategia nacional en varias administraciones federales, y en el “Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024” (Gobierno de México 2019) se 

establecieron proyectos de infraestructura pública para mejorar la 

conectividad y el transporte terrestre, entre los cuales destaca el proyecto 

Tren Maya (TM), planteado para atenuar el rezago socioeconómico, 

impulsar la competitividad y favorecer la equidad entre las regiones de 

México.  

 

El TM es una obra compleja de ingeniería que vincula el servicio ferroviario 

de carga y pasajeros, entre las principales ciudades y zonas turísticas de 

Chiapas, Campeche, Tabasco, Yucatán y Quintana Roo, a través de una 

extensión aproximada de 1525 km (Gobierno de México s. a.), para 

potenciar el ordenamiento territorial y el turismo en la región, con los 

consecuentes efectos de ampliación de la derrama económica y mejora de 

la calidad de vida para la población local.  

 

En el caso del estado de Quintana Roo, la actividad turística es la principal 

impulsora y promotora de la economía estatal, donde el ecoturismo es uno 



de los segmentos clave. Según las estadísticas del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI 2017), el 86.5% del PIB estatal es generado 

por el turismo y corresponde a actividades terciarias o de servicios, por 

conceptos de hoteles y restaurantes, seguidos por el comercio, como 

rubros principales. En 2019 este rubro económico aportó $15,447.38 

millones de dólares al Estado, por medio de 22,608,581 visitantes, de los 

cuales 15,093,383 fueron turistas (SEDETUR 2021). Como oferta turística, se 

cuenta con 1,129 hoteles (SEDETUR 2021), diez parques temáticos, 15 zonas 

arqueológicas, 19 áreas naturales protegidas (ANP) federales y 10 estatales. 

 

En las ANP con atractivos de calidad visual internacional, el valor 

económico y social de estos espacios naturales hace que en ocasiones se 

combine la conservación con el uso turístico intensivo, como estrategia de 

generación de empleos e ingresos a comunidades rurales, para atender 

las demandas sociales (Ma et al. 2009) situación que puede ser difícil de 

administrar, especialmente en regiones donde los factores económicos y 

sociales tienen prioridad en relación a los factores ecológicos (Jenkins y 

Pigram 2006). 

 

El desarrollo de actividades turísticas que no se apegan a los criterios de 

sustentabilidad, genera impactos negativos que propician la afectación 

del entorno ambiental y sociocultural, situación que se agrava cuando se 

habla de un ANP, ya que son reservorios de diversidad que presentan gran 

fragilidad (Encabo et al. 2013). 

 

Para mitigar los impactos negativos causados por los visitantes y apoyar la 

sustentabilidad de los parques nacionales y el uso turístico que beneficie 

a las comunidades locales, la planificación territorial ha tenido una 

importancia creciente en las últimas décadas, conforme el turismo se ha 



consolidado como una actividad económica y social. Entre las estrategias 

más utilizadas y con fundamento legal en México, se encuentran la 

zonificación, los límites de cambio aceptable (LCA) y la capacidad de carga 

turística (CCT), para lograr un aprovechamiento sustentable. 

 

Estas estrategias están directamente asociadas con la gestión de los 

impactos turísticos a través de las buenas prácticas ambientales, el 

monitoreo de la naturaleza y la regulación del acceso y uso de las ANP, 

como respuesta a la preocupación social por la conservación de la 

naturaleza y la tendencia a la mayor presión de los visitantes en un 

territorio determinado y las demandas de las comunidades rurales por 

una mejor calidad de vida, asociada con actividades turísticas y a la 

satisfacción de los visitantes como forma de estabilizar la economía y el 

comercio local. 

 

Problema y colectivo de investigación e incidencia  

Con la presencia del TM en Quintana Roo, se estima que el ecoturismo 

crecerá a una tasa del 3% anual, cada año, entre 2022 y 2031 (Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión 2019) por la motivación del 

descubrimiento, relajación, aprendizaje, contemplación de la naturaleza, 

situación aprovechada por múltiples destinos como fuente de ingresos 

(Alaeddinoglu y Can 2011) que genera más presión antropogénica para las 

ANP, especialmente aquellas con características icónicas, como el Parque 

Nacional Tulum (PNT), que se complementa con el Área de Protección de 

Flora y Fauna Jaguar (APFFJ). 

 

Otra tendencia importante es la urbanización (Frost et al. 2014) y 

transformaciones estructurales en el estilo de vida y las condiciones 

laborales de la sociedad urbana (Kostopoulou y Kyritsis 2006), que 



impulsan la visitación hacia los espacios naturales cercanos a los centros 

de población, corredores y centros de transporte (Weaver y Lawton 2017) 

que se combina con la presión de los turistas nacionales e internacionales, 

cuya llegada ha aumentado año tras año (con excepción de 2020 y 2021, 

por el COVID19) para la zona arqueológica de Tulum y el PNT. 

 

El PNT está ubicado en el municipio de Tulum (ver  Mapa 1) y fue creado 

por decreto federal del 23 de abril de 1981 (Diario Oficial de la Federación 

1981), destaca como atractivo turístico por sus playas de elevada calidad 

paisajística y la presencia de la zona arqueológica de Tulum  (CONANP 

2019), junto con la cercanía del pueblo de Tulum (cabecera municipal), que 

lo ha convertido en un atractivo turístico con características excepcionales, 

que en 2019 recibió a 851´337 visitantes nacionales y 1´145´207 

internacionales (INAH, Comunicación personal, 2022, 2 de diciembre). 

Además, toda la zona de influencia del PNT se ha constituido como zona 

de urbanización y crecimiento edilicio acelerado, tanto de infraestructura 

hotelera como residencial turística y de condominios. Por otra parte, el 

APFFJ se creó en 2022 (Diario Oficial de la Federación 2022b), para 

conectar al PNT con el corredor ecológico y el TM. 

 

El PNT presenta una presión crónica e intensa debido a la visitación masiva 

que recibe, especialmente asociada a la zona arqueológica en su interior, 

así como a construcciones y edificaciones al interior que causan deterioro 

visual y distorsionan la imagen deseada [existen múltiples conflictos 

jurídicos por la propiedad de las tierras con 180 “propietarios” 1 (Cauich 2019; 

Rodríguez 2023)], debido a situaciones catalogadas como invasiones con 

 
1 Ocupantes de espacios terrestres dentro del ANP, que manifiestan ostentar escrituras 
reales o derechos legales para permanecer y construir al interior. En algunos casos, los 
particulares (empresarios o ciudadanos) han interpuesto recursos jurídicos para defender 
su permanencia. por medio de documentos como permisos de construcción autorizados 
o contratos de compraventa de derechos entre particulares. 



construcciones comerciales y viviendas, entre los que destacan hoteles. Se 

estima que el 10% del Parque presenta conflictos jurídicos por la tenencia 

de la tierra. En las dos carreteras que bordean el polígono del Parque se 

han reportado múltiples atropellamientos de fauna silvestre, tales como 

osos hormigueros, tortugas, monos, cangrejos, armadillos y ocelotes 

(CONANP, comunicación personal, 10 de octubre 2022). 

 

Mapa 1  Límites del PNT y APFFJ 

 
Fuente: CONANP (2022), adaptado con QGIS Association (2019). 

 



El Parque presenta zonas de concentración de la visitación en los lugares 

de mayor atractivo, que ocasiona la eliminación de la cobertura del suelo 

(dos Santos Pereira et al. 2022). Situación similar es causada por la falta de 

sitios de estacionamiento para los vehículos, que ocasiona la eliminación 

de la cobertura del suelo en múltiples zonas paralelas a la carretera 

turística, así como congestión vehicular frecuente, que implica riesgos 

para los peatones y ciclistas (observación de campo, 2022). Además de los 

impactos ecológicos negativos, cuando aumenta el número de visitantes, 

los usos inadecuados de las playas o la congestión de la carretera turística, 

también disminuye el grado de satisfacción de los turistas. 

Adicionalmente, la extracción de material leñoso y plantas, así como la 

presencia de perros y gatos, también son problemas relacionados con la 

urbanización del entorno. Finalmente, otro aspecto a considerar es la 

presencia de vendedores ambulantes al interior del Parque, aunque en 

cantidades mínimas. 

 

Reconociendo que el turismo puede generar múltiples beneficios para la 

comunidad y el ANP, los esfuerzos para la conservación del PNT y APFFJ, 

deben considerar el uso turístico en un rango óptimo, por lo tanto, una de 

las principales tareas de los administradores es prevenir, controlar y 

mitigar los posibles impactos, implementando estrategias como la 

capacidad de carga turística, para regular el número máximo de visitantes 

diarios o por sitio, que pueden acceder a cada espacio natural.  

 

Para atender esta problemática, que combina factores ecológicos, sociales 

y económicos, se integró un grupo multidisciplinario de investigadores, 

especializados en turismo, geografía, sociología, administración, 

mercadotecnia, junto con especialistas de instituciones públicas, para 

favorecer la conservación, con una visión de sustentabilidad, considerando 



el espacio turístico, su entorno físico, medioambiente, planificación del 

territorio, administración e incluso visitantes. 

 

Abordaje metodológico y v ías de atención  

El modelo para determinar la Capacidad de Carga Turística (CCT) se 

establece con base en el uso de los recursos relacionados con los turistas y 

el espacio natural constituido como sitio o atractivo, reconociendo que la 

presencia excesiva de visitantes es perjudicial para la conservación y que 

una reducción amplia de visitantes también es perjudicial para distintos 

sectores económicos y sociales locales, mientras que un número óptimo 

de visitantes es favorable para la conservación, el empleo y el comercio. 

 

Para establecer oportunidades para mejorar la calidad de vida a la 

población local por medio del turismo y mantener el compromiso de 

conservar la naturaleza, necesidades aparentemente opuestas, la CCT se 

implementa como un modelo lineal, ampliamente utilizado en distintos 

estudios similares (Bertocchi et al. 2020; Castro-Barrantes 2020; Gutiérrez-

Fernández et al. 2021; Yu y Gao 2023), que favorece la practicidad y 

comprensión del método al considerar el espacio máximo y las 

restricciones que afectan negativamente la actividad turística o al destino, 

como un sistema. 

 

La base conceptual del modelo se establece con la definición de la 

Organización Mundial del Turismo para la CCT: "el número máximo de 

personas que pueden visitar un destino turístico al mismo tiempo, sin 

causar destrucción del entorno físico, económico y sociocultural y una 

disminución inaceptable de la satisfacción de los visitantes" (WTO 2004, 

2018, p. 5). Implícitas en la definición se establecen variables de espacio y 

tiempo con relación a factores ambientales, así como un límite de 



visitantes (por ejemplo, turistas, locales) que pueden permanecer en 

determinado lugar (por ejemplo, mirador, playa, sendero, sitio). 

 

Existen múltiples variables naturales y sociales que pueden afectar la CCT, 

ya sea por las estaciones del año, cambios climáticos, eventos sociales o 

culturales, percepción social, intereses económicos, en combinaciones 

complejas, que son difíciles de predecir. Este escenario implica el análisis 

con múltiples criterios (AMC) para determinar la CCT y administrar límites 

de cambios aceptables (LCA) para un aprovechamiento turístico 

sustentable. 

 

El AMC considera múltiples objetivos y criterios (o atributos) para la toma 

de decisiones que, en el caso de los espacios naturales con uso turístico, 

presentan alto potencial de conflicto social, debido a los múltiples 

intereses existentes, en ocasiones contrapuestos (Dean 2020; Department 

for Communities and Local Government 2009; Gamper y Turcanu 2007). 

Igualmente, la incertidumbre acerca del nivel de impactos requiere 

evaluar criterios cualitativos combinados con cuantitativos, y que permita 

al sector público y privado participar del análisis (Cinelli et al. 2020; 

Malczewski y Jankowski 2020). 

 
El método de Cifuentes et al. (1999) se adoptó para esta investigación, ya 

que incorpora las siguientes categorías: 1) Capacidad de Carga Física 

(restricciones espaciales y sociales), 2) Capacidad de Carga Real 

(restricciones ecológicas y turísticas), 3) Capacidad de Carga Efectiva 

(restricciones de administración y gestión), 4) Capacidad de Carga 

Turística (establece la cantidad máxima de visitantes por sitio por día y las 

actividades permitidas). Cada una de estas categorías considera 

restricciones según criterios cualitativos y cuantitativos. El modelo se 



formaliza como una función lineal simple: CCF ≥ CCR ≥ CCE ≥ CCT que se 

presenta visualmente en la ilustración 1. 

 
Ilustración 1  Modelo de Capacidad de Carga Turística para ANP 

 
Fuente: elaboración propia, 2023, con base en el Diario Oficial de la 

Federación (2022a). 

 

También se integró la calidad de la experiencia turística, por medio de un 

análisis cuantitativo del nivel de servicio vinculado a las principales 

actividades que realizan los visitantes, con una clasificación cualitativa de 

la A hasta la F, siendo la primera (A) la mejor experiencia recreativa, 

mientras que la última (F) es la menos recomendada o más insatisfactoria. 

 

Resultados y  logros del Pronaii  

La CCT del PNT y APFFJ se estableció en 4,644 ciclistas que pueden 

aprovechar de forma óptima las vialidades del PNT y APFFJ, según los 

criterios considerados, con un nivel de servicio “C” para bicicletas de la 

Carretera Turística, mientras que, para el Paseo del Jaguar, el nivel de 

servicio es “C” , en ambos casos implica un ambiente aceptable para 



ciclistas novatos y con experiencia. Para las playas se considera una 

Capacidad de Carga Turística de 6,275 usuarios por día, obtenido a partir 

de estándares internacionales, con un nivel de servicio al 80%, que 

corresponde al nivel B. Las intensidades de uso recreativo son tipo II (Rural 

natural) y III (Rural desarrollado), sin modificaciones ni intervenciones al 

paisaje. Se identificaron cinco indicadores prioritarios: tres ecológicos, uno 

psicológico, uno social; cinco indicadores secundarios: uno económico, dos 

de gestión, uno psicológico, uno social; todos con su correspondiente 

protocolo de monitoreo. 

 

Se realizó la propuesta de subzonas de uso público para el 

aprovechamiento turístico, con recomendaciones para los 

administradores de ambas ANP, con base en los escenarios y el sistema de 

indicadores, como apoyo para la toma de decisiones, para encontrar un 

equilibrio entre la conservación y el aprovechamiento de las actividades 

turísticas con una correcta gestión del medio natural, cumpliendo las 

normas, estándares de calidad y reglamentos aplicables, así como el 

programa de manejo, con la premisa de que el abuso o destrucción de la 

naturaleza no conduce a una mejor calidad de vida, sino todo lo contrario. 

Por lo tanto, se requieren límites o restricciones al aprovechamiento de la 

naturaleza. 

 

Los mayores obstáculos para el desarrollo del proyecto fueron el clima 

lluvioso, la presencia de sargazo, el nivel de avances del proyecto de obras 

del “Tren Maya” . Otros aspectos menores están relacionados con la 

temporada alta del turismo, donde los actores sociales vinculados al 

turismo priorizan sus ingresos económicos. También se tuvo dificultad 

para contactar con las autoridades del PNT. Se evitaron actividades que 

pudieran poner en riesgo físico o psicológico a los integrantes de esta 



investigación. Al nivel local, los aspectos políticos y de intervención en 

espacios naturales sesgaron la percepción local hacia el proyecto, lo cual 

dificultó las entrevistas a los actores preponderantes. Igualmente, las 

ocupaciones de tierras dentro del PNT afectaron el acceso y la recolección 

de datos en ciertos momentos.  

 

Establecer la capacidad de carga turística de ANP con amplia visitación y 

múltiples actividades comerciales es un proceso complejo que 

comprende múltiples aspectos de impactos físico-naturales y 

socioeconómicos, donde es difícil alcanzar un consenso debido a los 

intereses individuales y sociales, en ocasiones contrapuestos, que pueden 

representar un desafío serio para un aprovechamiento sustentable.  

 

Ante esta situación, persiste un desafío considerable por abordar. Aún no 

se ha logrado frenar el continuo crecimiento de los grandes capitales, que, 

en lugar de abogar por la preservación, utilizan los compromisos 

existentes como una justificación para continuar explotando la naturaleza 

sin restricciones. Es necesario considerar todos los servicios ecosistémicos 

que otorga la naturaleza con una perspectiva de largo plazo, reconociendo 

que el corto plazo también es importante para las comunidades locales y 

que se debe encontrar un equilibrio ecológico-social entre ambos. Por lo 

tanto, estos estudios contribuyen a la intención referida.  

 

Horizontes del Pronaii  

Los resultados son útiles para impulsar la conservación y el 

aprovechamiento sustentable de ambas ANP y se estima un horizonte 

normal de cinco años para la evaluación del proyecto, una vez iniciada su 

implementación, con base a un crecimiento estimado de la visitación para 

dicho lapso temporal y un plan de uso público acorde. 



 

Los límites sociales al aprovechamiento de la naturaleza no son similares a 

los límites ecológicos, pero es necesario atender los problemas 

ambientales causados por el uso y abuso social con fines comerciales, e 

incluir estrategias desde una perspectiva a largo plazo que permita un 

beneficio social a corto plazo sin afectar los espacios naturales ni el 

patrimonio biocultural. Sin lugar a duda, existe una dependencia de los 

sistemas socioeconómicos hacia el sistema natural, por lo que la definición 

de límites o restricciones para las actividades humanas con fines de 

explotación permite proteger el patrimonio natural y cultural, así como 

considerar la restauración de los espacios afectados, cuando fuese 

necesario. 

 

Los límites o restricciones, del tipo y momento adecuados, son favorables 

para el bienestar social, que se presentan en leyes, normas, reglamentos y 

otras formas de regulación social, para lograr o consolidar objetivos 

comunes cuando los individuales o grupales pueden originar algún 

conflicto. De esa forma, el bienestar general se protege y también el 

individual. Sencillamente, la responsabilidad individual y grupal convergen 

o divergen y en ambos casos los límites evitan el conflicto, en función de 

las intenciones superiores de la sociedad. 

 

Consideraciones fi nales  

Durante 2022 y 2023 se realizó un estudio para determinar límites sociales 

al uso de la naturaleza en el Parque Nacional Tulum y Área de Protección 

de Flora y Fauna Jaguar, con un análisis multicriterio que incluyó 

recolección de datos por observación de campo directa, imágenes de 

satélites, entrevistas a informantes clave, una encuesta por redes sociales 

y la investigación documental de periódicos del estado de Quintana Roo, 



para la gestión del turismo y la recreación en ambas ANP, considerando las 

leyes, políticas, costumbres y la ciencia. 

 

La relevancia de este proyecto, por la idoneidad e importancia de sus 

resultados, se espera que impulse el bienestar económico y social del 

municipio de Tulum, que depende ampliamente de los atractivos 

turísticos, además de apoyar en la gestión del aumento de la demanda 

para la visitación de turistas nacionales e internacionales, originada por el 

Tren Maya, tramo Caribe, estación de Tulum (Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión 2019), que se estima aumentará en un promedio del 

3% anual, así como también se ampliará la estadía de los turistas con un 

8% más de noches para 2024 y 17% para 2030 (Anónimo 2020), por lo que 

se requieren diseñar y aplicar estrategias de conservación y 

aprovechamiento turístico sustentable.  

 

La difusión de los resultados de la investigación es relevante, ya que 

fomenta el aprendizaje continuo, la colaboración y la retroalimentación 

entre la comunidad científica. Esto permite tomar decisiones informadas 

basadas en evidencias y en el análisis crítico para resolver problemas 

complejos. 
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